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                                     AUTO DE INTERLOCUTORIO No.  

 

Santiago de Cali, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 

ACCIÓN: ACCION POPULAR 

EXPEDIENTE: 76001-33-33-000-2021-00378-00 

DEMANDANTE:  Francisco Alberto Prieto Escobar fprieto11@hotmail.com  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI (DAGMA Y UMATA); LA 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS – EMCALI Y LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE VALLE DEL 

CAUCA – CVC 

 

AUTO ORDENA NOTIFICAR A EMCALI 

Teniendo en cuenta que en auto admisorio de la presente acción popular es 

demanda las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE, y que en dicha 

providencia en las consideraciones se ordenó notificar a esta, se omitió dar dicha 

orden en el “RESUELVE”, se ordenará mediante la presente notificar a dicha 

entidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho 

RESUELVE 

NOTIFÍQUESE personalmente al gerente de las EMPRESAS MUNICIPALES DE 

CALI EMCALI EICE o a quien haga sus veces, a quien se le correrá traslado por 

el término de diez (10) días para que le conteste, solicite pruebas o proponga 

excepciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22 y 23 de la 

Ley 472 de 1998. 

La notificación se efectuara por conducto de la Secretaría de esta Corporación. 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE 

 

 

OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 

MAGISTRADO 
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